
administración del estado
SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SORIA

INDUSTRIA Y ENERGÍA

ANUNCIO de la Dependencia del Área Funcional de Industria y Energía de la Subdelegación
del Gobierno en Soria por el que se somete a información pública la solicitud de autoriza-
ción administrativa previa, evaluación de impacto ambiental y solicitud de autorización
administrativa de construcción del proyecto de central solar fotovoltaica “CSF Anguita”,
en el término municipal de Arcos de Jalón (Soria) y de sus infraestructuras de evacuación
asociadas, que discurren por los términos municipales de Arcos de Jalón y Medinaceli, en
la provincia de Soria.

a los efectos de lo establecido en el artículo 53 de la ley 24/2013 de 26 de diciembre, del
sector eléctrico, artículo 36 de la ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental,
modificada por la ley 9/2018, de 5 de diciembre, y los artículos 115, 122, 123, 124, 125, 127,
130 y 131 del real decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la solicitud de
autorización administrativa previa, el estudio de impacto ambiental y la solicitud de autoriza-
ción administrativa de construcción del proyecto de central solar fotovoltaica “csF anguita”
de 93 mWp junto con sus infraestructuras de evacuación asociadas, cuyas características gene-
rales son las siguientes:

expediente número: PFot-534.
Peticionario: csF continua anguita, s.l., con ciF B‐88327127 y domicilio a efectos de no-

tificaciones en c/ Villanueva 2 (B), Planta Jardín, (28001) madrid.
órganos competentes: el órgano sustantivo competente para resolver la autorización admi-

nistrativa previa, la autorización administrativa de construcción y el reconocimiento, en con-
creto, de utilidad pública es la dirección General de Política energética y minas (ministerio
para la transición ecológica y el reto demográfico) y el órgano competente para resolver so-
bre la declaración de impacto ambiental es la dirección General de calidad y evaluación am-
biental (ministerio para la transición ecológica y el reto demográfico).

órgano tramitador de información pública y de información a otras administraciones públi-
cas: dependencia del Área Funcional de industria y energía de la subdelegación del Gobierno
en soria.

emplazamiento: la planta fotovoltaica se ubica en el término municipal de arcos de Jalón
y sus infraestructuras de evacuación se ubicarán en los términos municipales de arcos de Jalón
y medinaceli (soria).

Finalidad: Generación de energía eléctrica a través energía solar fotovoltaica, para su
comercialización.

Presupuesto total: 77.109.903,82 €.
características Generales de las instalaciones:

1.- Central Solar Fotovoltaica: 
superficie total delimitada por el perímetro: 198,74 Ha. 
tipo de instalación: estructura seguidor a un eje norte-sur. 
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Potencia: 73,84 mW en Poi (93 mWp). 
componentes: la instalación fotovoltaica completa estará formada por 204.372 módulos fo-

tovoltaicos de 455 Wp/Ud (92,989260 mWp total); 2.433 estructuras-tracker de 3 strings,
strings de 28 módulos cada uno; 24 inversores de 3.125 kW; red corriente continua; centros de
transformación de 630 Vac a 30 kVac con 12 transformadores de 6.250kVa; red subterránea
de evacuación a 30kV hasta la set anguita 30/132/400 kV, red de tierras y comunicaciones. 

otros: se contemplan trabajos de obra civil para preparación del terreno, ejecución de viales
interiores y de acceso, canalizaciones, drenaje, vallado perimetral, hincas y cimentaciones, así
como edificio de control. 
2.- Línea subterránea de 30 kV CSF Anguita - SET Anguita 30/132/400 kV, que comprende: 
- el tramo de línea subterránea de 30 kV entre la planta solar fotovoltaica csF anguita y la

set anguita 30/132/400kV ubicada junto a la se medinaceli 400, propiedad de ree.
la línea tiene una longitud total de 7.460 m en configuración de 4 circuitos con un único

conductor por fase. 
3.- Subestación Eléctrica transformadora SET Anguita 30/132/400 kV:
la subestación estará compuesta por diferentes sistemas:
- sistema de 400kV, consistirá en un parque intemperie con cinco posiciones:  la posición

de barras, dos posiciones de línea (conexión de la línea subterránea con se renovables de me-
dinaceli y salida de línea a ree medinaceli) y dos posiciones de transformador. incluye la si-
guiente aparamenta:

- en la posición de barras 400kV:
Un (1) embarrado simple 400kV.
tres (3) transformadores de tensión inductivos 400kV para medida y protección.

- cada posición de transformador dispondrá de:
Un (1) seccionador tripolar de barras.
Un (1) interruptor trifásico formado por tres polos independientes y mando tripolar 400kV.
tres (3) transformadores de intensidad de 400kV para medida y protección.
tres (3) pararrayos de 400kV para protección del primario del transformador.

- cada posición de línea dispondrá de:
Un (1) seccionador tripolar de barras.
Un (1) seccionador tripolar con puesta a tierra.
Un (1) interruptor trifásico formado por tres polos independientes y mando tripolar 400kV.
tres (3) transformadores de intensidad de 400kV para medida y protección.
tres (3) transformadores de voltaje de 400kV para medida y protección.
cuatro (4) transiciones aéreas subterráneas con pararrayos de 400kV para protección de
línea.

- transformadores de potencia: en el parque intemperie se ubican los dos (2) transformado-
res elevadores de tensión:
Un (1) transformador de potencia 400/30 kV, 60/80/100 mVa onan/onaF1/onaF2 y
conexión Ynd11.
Un (1) transformador de potencia 400/132 kV, 110/145/180 mVa onan/onaF1/
onaF2 y conexión Ynyn11.
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- sistema de 132 kV: consistirá en un parque de intemperie con una posición línea-transfor-
mador y la siguiente aparamenta de at:
Un (1) seccionador tripolar de barras con puesta a tierra (lado línea).
tres (3) pararrayos de 132kV con contador de descargas para protección de línea.
tres (3) transformadores de tensión inductivos de 132 kV para medida y protección.
tres (3) transformadores de tensión inductivos de 132 kV para servicios auxiliares.
tres (3) transformadores de intensidad de 132 kV para medida y protección.
Un (1) interruptor trifásico tripolar 132 kV.
tres (3) pararrayos de 132 kV para protección del secundario del transformador

se contempla un edificio de control que albergará la sala de control para el sistema 132 kV
donde se dispondrán los sistemas de medida, protección y control y servicios auxiliares.

- sistema de 30 kV: en el lado de 30 kV del transformador elevador de anguita se dispone
de la siguiente aparamenta:
tres (3) pararrayos de 30 kV para protección del secundario del transformador.
Un (1) seccionador tripolar de 36 kV y mando manual.
Un (1) transformador zigzag de puesta a tierra.
Una (1) batería de condensadores para compensación de energía reactiva.
Un (1) sistema de cabinas aisladas en sF6 de 30 kV que conectarán con el secundario del
transformador ubicado en el parque intemperie. en cada sistema se conectarán:
cuatro (4) celdas de mt de entrada de líneas colectoras del parque anguita.
Una (1) celda de mt de salida de conexión al transformador de potencia.
Una (1) celda de mt de protección de transformador de servicios auxiliares.
Una (1) celda de mt de protección de batería de condensadores.

se contempla un edificio de control que albergará la sala de media tensión para instalar las
celdas de mt y el transformador de servicios auxiliares y una sala de control común para su
sistema 400 kV donde se dispondrán los sistemas de medida, protección y control y servicios
auxiliares.

lo que se hace público para conocimiento general y para que pueda ser examinado el pro-
yecto y el estudio de impacto ambiental en la subdelegación del Gobierno en soria, sita en la
calle alfonso Viii nº 2, 42003 soria, concertando cita previa; en la web de la delegación del
Gobierno en castilla y león, en su apartado de “Proyectos, campañas e información, epígrafe
para los procedimientos de información Pública de instalaciones eléctricas”.

https://www.mptfp.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/castillaleon/proyec-
tos-ci/informaci-n-P-blica.htmll; y en los ayuntamientos afectados.

ante la citada Área de industria y energía podrán formularse las alegaciones que se estimen
oportunas, en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio, bien en soporte físico por escrito, en el registro General de la correspondiente sub-
delegación del Gobierno; o bien de forma electrónica, a través del registro electrónico de la
administración General del estado https://rec.redsara.es; así como en cualquiera de las formas
previstas en el artículo 16 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administra-
tivo común de las administraciones Públicas

soria, 10 de febrero de 2021.– el Jefe de la dependencia, Joaquín mª de la Fuente león.   356
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